
coNTRATO tMPE/CSSIol/19

coNTRATo ABTERTo PARA LA coNTRATActóN DEL sERvrcto DE rüAGENoLocin eue ceteeRA
POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
INGENIERO JUAN ANToNIo coNzÁIez ULLASEÑoR, en su cInAcTER DE DIRECToR, A QUIEN EN
Lo sucEstvo sE LE DENoMIHaRA "el tMpE", y poR orRA PARTE LA pERsoNA MoRAL
DENOMINADA "MEDICINA NUCLEAR DEL NORTE S.A. DE C,V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
oeroulHenÁ como.EL pREsrAooR. LEGALMENTE REpRESENTADA poR EL DR. LUts xÉcron
vALDEs, E¡¡ su canÁcrER DE REPRESENTANTE LEGAL, AL TENoR DE LAs stcutENTEs
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

I.. EL IMPE:

l.- Declara'EL IMPE", ser un Organismo Público Descenlral¡zado de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca Mun¡c¡pal, con
personal¡dad juríd¡ca y párimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E., publicado en el Periódico
Ofic¡al del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de'1983 y que en la aclualidad se rige por la Ley del lnstituto
Municipal de Pensiones publicada en el Peri&¡co Oficial del Estado No. 103 del 26 de diciembre de 2015,
mediante decreto número No.'l 1372015 I P.O.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR acredita su personal¡dad con nombram¡ento
otorgado por la C. Presidente Municipal LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el dÍa'10 de sept¡embre del
2018.

3.- Que de conformidad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relat¡vas y aplicables de la Ley del
lnstituto Mun¡cipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONK, GONZALU VILLASEÑOR, en su carácler de
Director, tiene capacidad jurídica para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, así como realizar
los actos ne@sarios para el debido func¡onam¡ento del organ¡smo, manifestando bajo protesta de decir verdad
que a la feche no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna las fadltades conferidas.

4.- Quo t¡ene por objeto otorgar prestac¡ones de seguridad social a los trabajadores al seN¡cio del Municip¡o de
Ch¡huahua y de los organismos Descentralizados de la Administrac¡ón Pública Mun¡c¡pal, que se incorporen.

6.- Que el ve¡ntisiete de mazo de dos m¡l diec¡nu€ve se declaro desierta la licitación públice ¡dentificada con
número IMPE/LP 1cf,12018 BlS, quedando des¡ertas ocho part¡das, por lo que con fundamento en el artículo 73
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fracc¡ón Vl de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contrateción de Servidos del Estado de Ch¡
procedió a la adjudicác¡ón direc.ta de las part¡das 7, 8 y 10.

8.- Que la presente erogac¡ón será qJbierta conforme a su dispon¡bilidad presupuestal con
conespondientes a su presupuesto de egresos para el ejercicio f¡scal del año 2019, por lo que u
la esenc¡a y el costo-beneficio del m¡smo, sé verifica y justifica la necesidad de su crontratac¡ón.

na vez e

ua se

do en9.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo
la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua.
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DECLARAGIONES:

5,- Oue tiene su domicilio ubicado en celle Río Sena #1 100, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de
Chihuahua.
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10.- Que EL PRESTADOR ofrece las mejores condiciones para el lnstituto basándose en cr¡terios de economía,
eficacra, eficiencia, imparcialidad, legalidad, honradez y transparencie en cuanto a las partidas adiudicadas

II.. "EL PRESTADOR":

l.- Ser una Sociedad Anónima de Cap¡tal Variable, que fue const¡tu¡da de aolerdo a las Leyes Mex¡canas s€gún
consta en la Escritura Pública No. 3573 de fecha 19 de agosto de 1997 otorgada ante la Fe de la Lic. MARIA
DEL CARMEN VALENZUELA BREACH DE CABALLERO, Notario Público número 26 en eierc¡c¡o para este
D¡str¡to Judicial Morelos, re¡at¡va a la constitución de MEDICINA NUCLEAR DEL NORTE, SOCTEDAD ANÓN|MA
DE CAPITAL VARIABLE.

2.- Oue el DR. LUIS HÉCTOR VALDES RAttOS, en su carácter de Apoderado Legal de la Sociedad llemada
MEDICINA NUCLEAR DEL NORTE S.A. DE C.V., cuenta con las facultades necesarias para celebrar este
contrato en representación de 'EL PRESTADOR".

3.- Que el objéto de su representada cons¡ste en las actividades profesionales relacionadas a la realazación de
estud¡os cente¡lográficos y aplicaciones terapéutices de materieles radioactivos, toma y procesam¡ento de
muestras biologicas con técn¡c¿¡s preestableodas de unos de materiales radioactivos, d€sanollo e invest¡gac¡ón
de nuevos rad¡ofármacos para uso clínico, entre otras.

5.- Que para efeclos de este contrato, su cumplimiento, así como para oír y recibir notif¡caciones y documentos, \
señala como dom¡cilio el ubicado en la calle Ortiz de Campos número 1503 colonia San Felipe l, ciudad
Chihuahua, Chihuahua.

6,- Que cuenta con las autorizac¡ones necesarias de las autor¡dades competenles, que cuenta con l¡cencia

A00.200/0636/2017, y que cumple con los requisrtos establecidos en la Ley General de Salud, Ley Estatal de
Salud, las Normas Ofic¡ales Mex¡cánas y demás disposic¡ones apl¡cables a la materia-

7.- Que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Foderal de Contribuyentes identificándose como
¡lNN9708l9GF8 y que está al coniente del pago de las contribuc¡ones e ¡mpuestos que Ie han conespondido a

la fecfia.

8.- Que se encuentra inscrito en el padrón de proveedores del lnstituto Municipal de Pensiones.

9,- Que cuenta con los recursos f¡nancieros y técnicos nec€sarios, personal técnicamente calificado, así como el

equipo, mater¡al y henamienta requeridos para la prestación del servic¡o objeto del presente contrato, lo que le
permite garantizar a 'EL INSTITUTO' el cumplimiento de las obligac¡ones contraídas en el presente.

10.- Oue no se encuentra en n¡nguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de Ley

III. - AMBAS PARTES.

1.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personal¡dad con la qL¡e se ostenlan y conv¡en

celebrac¡ón del presente contrato, y en obl¡garse conforme al contenido del presente instrumento.
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Adqu¡siciones, Arrendamientos y Contratación de Serv¡cios del Estado de Chihuahua, por lo que

legitimidad para suscribir el presente.
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2.' Que concunen a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violencia,
error, les¡ón o cualesquiera otros vicios en su consent¡miento, con el propósito de obligarse al tenor de las
siguientes:

CLÁUSULAS:

PRI ERA" OBJETO. 'EL IMPE" contrata para sí la prestacion del servicio de imagenología a "EL
PRESTADOR ", quien proporc¡onara el servicio a favor de 'EL IMPE", cons¡stiendo en la obtención,
interpretación, digitalización, almacenamiento, transmisión y distribuc¡ón de las tres part¡das ad¡ud¡cadas que son
las número siete, ochoy diez:

SEGUNDA LUGAR. El 'PRESTADOR" proporcionará el servicio contratado en sus instalaciones ubicadas en
Ortiz de Campos número 1503 colonia San Felipe l, ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua.

Si en caso fortuito o de fueza mayor ¡mpidiere la prestación de servioos de manera correcla y oportuna,
partes de común acuerdo convendrán suspender temporalmente los servic¡os, o prestarlos en otro domicilio de
EL PRESTAOOR.

TERCERA" ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO. "EL PRESTADOR" se obl¡ga a brindar el servicio en un
horano de 8:00 a 20:00 de lunes a viernes, sabados hasta las 14:00, debiendo otorgar tumos para la realizec¡óñ
de los diversos diegnóst¡cos por imagen en un t¡empo que no debe de ser mayor de 24 horas, con un t¡empo de
respuesta para la entrega de resultados en un periodo máx¡mo de 3 días, dichos servicio se debe prestar con
calidad y calidez hacta lo derechohabientes del lirPE.

En caso de urgencias, dependiendo de la gravedad que presente, EL PRESTADOR, deberáolorgar un tiempo de
respuesta para atender los servicios requeridos de d¡agnósticos por ¡magen, que no debe de exceder de 3 horas.

El resultado del estudio será entregdo al derechohabiente del IHPE en medio eleclrón¡co, (disco compaclo),a
reserva de que se soliciten ¡mpresiones de placas en estudios que así lo requ¡eran. La interpretación del estud¡o
se entregará en físico, en hoja membretada y debidamenle f¡rmado por el médico que lo interpretó.

CUARTA.- PERSONAL, Queda establecido que EL PRESTADOR, deberá proporcionar el serv¡c¡o
través de personal técnico debidamente titulado, que sea necesario para garant¡zar la atención
demanda del lilPE.

El personal empleado por EL PRESTADOR, deberá ser mayor de edad y estar deb
quedando establecido que el lllPE no guardará ninguna relación laboral o de alguna otra
personal, por lo que el PRESTADOR como patrón del personal que ocupe, será el único
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PARTIDA NOMBRE DESCRIPCION
7 GAMAGRAMA OSEO ESTUDIO DE GAMMAGRAFIA DE CUERPO

COMPLETO
8 GAMAGRAMA RASTREO CORPORAL YOOO ,I3I ESTUDIO DE GAMMAGRAFíA DE CUERPO

COMPLETO CON MARCAOOR ESPECIFICO
10 GAMAGRAMA TIROIOEO PLANAR YOOO 131 ESTUDIO OE GAMMAGRAFiA DE REGIÓN

TIROIDEA CON MARCADOR ESPECIFICO

UCLEAR OEL r'rORrE S¡. DE C.V. EL 10 0E AARTL f¡€ 2019.
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Así mismo'EL PRESTADOR" se obl¡gE a prestar el servicio en instalaciones que se encuentren
cond¡ciones de limpieza, ¡magen y funcional¡dad de los equipos.

obligaciones derivadas de las dispos¡ciones legales en materia de trabajo y de seguridad soc¡al.
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Así mismo, se deslinda de responsabilidad de cualqu¡er tipo a EL lmPE, por un mal estudao realizado por parte
de EL PRESTADOR.

QUINTA.- VIGENCIA El presente contrdo tendrá vigencia de un año, y comenzará a part¡r del 10 de abril al 31
de diciembre de 2019, salvo qu6 se not¡ñque la terminación anticipada del m¡smo, s€gún lo d¡spuesto en este
contreto.

SEXTA. MONTO. Por la preslación del servicio objeto del presente contrato abierto por las partidas adjudicadas,
se cuente con un presupuesto mínimo para eiercer como pago por el citado serv¡cio de $ 158,729.34 (CIENTO
CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS 32100 M.N) y un monto máximo del total de
las part¡das adjudicedes de 3 396,823.37 (TRESCIENTOS NOVENTA y SEIS I L OCHOCTENTOS
VEINTITRES PESOS 37/100 ilN) l.V.A. incluido.

De acuerdo a lo señelado, LAS PARTES convienen que el presente c¡nlrato se celebra bajo la condición de
precios fijos, de acuerdo a los precios ofrec¡dos por "EL PRESTADOR ", por lo que el monto de los mismos no
cambiará durante la vigencia del presente ¡nstrumento.

SEPTIMA. PAGO Y FACTURACóN. EL PRESTADO& emitirá faduración en forma diaria y la presentata al
IMPE para efectos de revisión, los días viemes de cada semana de conformidad con lo siguiente:

l.- Cada factura estará sopoñada por la totalidad de órdenes de seNic¡o durante la semana que corresponda,
quedando establecido que bajo ninguna ciroJnstanc¡a seÉn aceptadas en facturación de fechas post€rioros.

2.- Las órd€nes referidas en el punto anterior deberán ser expedidas a través del sistema IMPE.

El pago se efeduará mediante transferencia o cheques nominativos expedidos a favor de EL PRESTADOR,
m¡smo que le seÉ entregado en el domicilio del IMPE.

OCTAVA.- "EL li,lPE" se obliga a programar a "EL PRESTADOR "eI pago por los servicios realizados dentro
de los s¡guientes 20 días hábiles poster¡ores a la emis¡ón de contra recibo por parte del IMPE.

"EL PRESTADOR "se obliga a rcalizaÍ durante los primeros cinco de vigencra del contralo, los aiustes
nécesarios que le hagan posible emitir su facturac¡ón de acuerdo a los requerimientos de'EL IMPE".

NOVENA.-"EL IMPE" ba,o ninguna circunstanoa aceptará en calidad de soporte de facturación órdenes
emitidas por medio distinto al sistema informát¡co de EL IMPE, o bien aquellas que contengan mod
manuales de cualqu¡er índole, exceptuando las generadas por s¡tuaciones extraordinarias o de fuerza
obliguen a "EL lirPE" a la prescripc¡ón manual, en cuyo caso'EL PRESTADOR ", deberá de éx¡gir ma
¡nmediata notific€ción espec¡ficá por medio escrito por parte de EL IMPE.

Será rechazada de manera inmediata la facluración de estudios de imagenología qu€ no le ha sido
adjudicados

DÉCIMA. "EL PRESTADOR "6n el desarrollo del serv¡cio además de cumplir con lo estipulado el presenle
instrumento contractual, así como en lo dispuesto por la ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y
Servicios del Estado de Ch¡huahua, Ley General de Salud, Reglamento de la Ley General de Sal
de Prestación de Serv¡c¡os de Atención Médicas, Normes oficiales mexicanas en especial la NO
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2Oo2 y demás d¡sposioones jurídicas aplicables, además de cumpl¡r con la normat¡vidad que en relación con el
servicio prestado establezca el sector salud.

DÉCIMA PRIMERA.- En el supuesto de que "EL PRESTADOR " no dé cumplimiento a las condiciones pera la
prestación del servicio contratado faculta expresamente e "EL lirPE" para que pueda apl¡car las sanciones que
en su caso coresponda a "EL PRESTADOR' por su incumpl¡miento.

DÉCIMA SEGUNDA, -'EL lirPE'podrá en cualqu¡er momento durante la vigencia de este contrato, real¡zar
v¡sitas a "EL PRESTADOR "con objeto de verif¡car la calidad del servicio, obligándose "EL PRESTADOR "a
proporcionar todas las fac¡lidades que se le requ¡eran.

Así mismo 'EL PRESTAOOR "se obliga a atender en forma inmediata los señalamientos y observaciones que

"EL lMPE"le haga por deficiencias en el serv¡cio, a partir de las queias recibidas de los derechohabientes.

DÉclMA TERCERA. CALIDAD OE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR se obliga a que et s€rv¡c¡o cuente con ta
más alta cal¡dad, realizando su mayor esfuerzo, valiéndose de todos sus con@imientos técnicos, así como de
los recursos humanos y mater¡ales con los que cuenla para el cumplimiento del presente contrato.

En consecuencia, el PRESTADOR debe de tomar las precauc¡ones necesarias, a fin de que los SERVICIOS se
presten eticazmente de lo contrario ¡ncunira en responsab¡lidad el PRESTADOR, hac¡endose acreedor de
alguna sanc¡ón o pena convencional prevista en el presente instrumento.

DÉCIMA CUARTA. 'EL PRESTADOR", para garantizar el cumplimiento de este contrato, exhibe y entrega a

"EL IUPE" una Póliza de Fianza en Moneda Nac¡onal por el monto equivalente al 10% del monto máximo a
contratar, sin inclu¡r el lmpuesto al Valor Agregado y una Póliza de Fianza en Moneda Nacional por el monto
equivalente al 5% del monto máximo a contratar, que será efectiva en caso de vicjos ocultos, daño, pequ¡c¡os y
calidad de los serv¡c¡os. Ambas fianzas deberán permanecer vigente durante la vida del presente instrumento
contractual y podrá ser efect¡va en los casos que establece este contrato en sus diversas clausulas.

DÉCliilA QUINTA.-'EL IMPE", podrá llevar a cabo le ejecuc¡ón de las garantía en los s¡gu¡entes cesos:

A. Cuendo "EL PRESTADOR" indrna en incumplim¡ento de cualquiera de las cond¡ciones pactadas.

B. Cuando el prestador del servic¡o suspenda la prestac¡ón del servic¡o sin causa iuslif¡cada. Después de
agolar las penas convenc¡onales pactadas en el presente instrumento contractual y not¡ficada la

resc¡s¡ón total o parcial del contrato por causas imputables a 'EL PRESTADOR señaladas en la
Cláusula siguiente.

C. Cuando ¡ncuna en violación a lo establec¡do por las Normas Mexicanes de Salud y demás d¡sposic¡ones
aplicables

DÉCIMA SEXTA. Las partes convienen que "EL IMPE" estará facultado para apl¡Ér las s¡gui

convencionales a "EL PRESTADOR":

#

S

A.- En caso de no realizar algún estudio de ¡magenología que le haya sido adjud¡cado el IMPE queda
para solic¡tarlo a otro prestador y/o proveedor, penalizando a EL PRESTADOR con el importe
realizado.
D¡cha penalizac¡ón se realizará a través de €m¡s¡ón d6 Notas de Crédito por el prestador del serv¡
IMPE derivadas de la revisión d6 la facturación que real¡ce el lnst¡tuto.
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B.- "EL lfúPE" por conducfo de su Coordinador de Servicios Subrogados, queda faqrltado parE¡ realiz¿¡r de
manera aleatoria inspecc¡ones de vig¡lancia con el fin de supervisar y verificar en cualquier momento la
realizac¡ón de los servicios objeto del presente instrumento, a f¡n de que estos sean ejecutados correctamente,
los cueles tendrán que prestarse a sat¡sfacción de la m¡sma y en c¿lso de que'EL PRESTADOR" incuna en
cumplimiento de lo precisado en el presente contrato, se levantará un reporte y por cada reporte por
¡ncumpl¡miento del serv¡cio se descontará un 50,6 de la faclura mensual y a los tres reporles se podrá rescind¡r el
contrato.

DÉCIMA SEPn$A. - Convienen las partes que "EL IMPE" podrá rescindir parcial o totalmente este contrato de
presentarse alguna de las siguientes ceusales:

. Cuando "EL PRESTADOR" modifique o altere la prestación del serv¡cio.

. Cuando 'EL PRESTADOR "incurra en falta de veracidad total o pe.cial con relac¡ón a la informac¡ón
proporcionada para la celebración de este contrato.

o Por todos aquellos actos u om¡siones que por responsabilidad, imperic¡a, inexper¡encia, malos maneios u
otros de "EL PRESTADOR', afecten o lesionen intereses de EL IMPE.

. Por no contar con personal suficiente y capacitado para realizar las acc¡ones ob¡eto de este instrumento.
o Cuando se niegue a subsanar las deficiencias señaladas mediante escrito por EL l PE.
. Cuando el PRESTADOR, sin med¡er autorización expresa del lt PE, modifique o altere cualquiera de las

característ¡ces o la cal¡dad del seMcio objeto de este contralo.
. Se transfieran en forma total o parcial, los derechos y obligac¡ones que se deriven del contrato o a

de cualqu¡er otra persona física o moral.
. Cuando ex¡sla conocimiento y se compruebe que el PRESTADOR, haya incunido en violaciones en

materia penal, c¡vil, fiscel, admin¡strativa, y de seguridad sooal, que redunden en perjuicio de los
intereses del IMPE, en cuanto al cumplimiento oportuno y útcálz en la entrega del servicio obieto del
contrato.

o Cuando'EL PRESTADOR", no entregue las garantías pacladas en el presente instrumento.
. Por otras causales de resc¡sión establecidas en el presente contrato en sus diversas clausulas.

DECIMA OCTAVA-- Para la rescis¡ón del presente contrato las partes convienen someterse al procedim¡ento

cons¡gnado en el artíorlo 90 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratac¡ón de Servic¡os del Estado
de Chihuahua, aplicando de manera supletoria pará lo que no este eslablecido en dicha ley el Cód¡go Municipal
para el Estado de Chihuahua y el Código Fiscal del Estado de Chihuahua.

DÉCIMA NOVENA,- Las partes convienen que "EL lMPE"podrá suspender temporalmente todo o en partes, el
servicio contratado por c¿¡usas justificádas o por razones de interés general, por un plazo no mayor a tre¡nta dÍás
naturales después de excede
referida deberá ser notificade
días naturales.

r 6ste término se entenderá que se trate de su terminación defin¡t¡va suspens¡ón
por "EL li,lPE"a 'EL PRESTADOR" con una ant¡cipación de por menos rnce

Así m¡smo 'EL PRESTADOR "podrá suspender parcial o totalmente el servic¡o motivo de este
responsabilidad y exentándolo de las penas convencionales en c€so de que "EL lIlPE" i con
obl¡gacionos de pago debiendo notific€r a'EL IMPE" con por lo menos cinco días háb¡les de c¡pac¡ón a la
suspensión. Desaparecida la causa que originó la suspensión, €l contrato podrá continuar suñaendo sus efedos
.lurídicos conducentes.

VIGÉSIMA.-'EL PRESTADOR "deberá atender en forma inmed¡ata los señalamientos que "EL l!, " le haga
de acuerdo a las que.jas que en el desanollo del serv¡cio le hagan llegar los derechohabi
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beneficiarios. 'EL PRESTAOOR "deberá de notificar por med¡o escrito a'EL IMPE" el desarrollo que se ha
tenido a los señalamientos prev¡amente mencionados.

UGÉSIMA PRImERA.- CONFIOENCIALIDAD. La información y actividades que se presenton, obteng€n y
produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clásificadas atendiendo a los princ¡pios de
confidencialidad y reserve establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públic¿ del Estado
de Chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, por lo que las
partes se obligan a guardar estricta confidencialidad respeclo de la información y resultados que se produzcan
en virtud del cumplimiento del presente instrumento.

En particular, la informac¡ón contenida en el exped¡ente clínico será manejada con discreción y confidencialidad.
atendiendo a los pr¡ncipios científicos y éticos que orienten la práclice médice y sólo podrá ser dada a cono@r a
lerceros mediante orden de la autoridad competente.

EL PRESTADOR re@noce y acepta que toda la ¡nformación y documentación puesta ba.¡o su responsab¡lidad o
a la que l¡egara a tener acceso con motivo de la prestac¡ón de los servicios contratados, incluyendo los sistemas,
técn¡cás, métodos y en general cualquier mecanismo relacionado con la tecflología e ¡nformación de la que
pudiera tener conocimiento en el desempeño de los servicios contratados es propiedad de EL IMPE.

AsÍ m¡smo, se obl¡g€ a tomar las medidas que sean ne@sarias para que el personal a su cargo cljmpla y
observe lo estipulado en esta cláusula, deb¡endo abstenerse de d¡vulgar o reproduc¡r parciel o totalmente la
información de la que pudiera llegar a tener conoc¡miento, dejando a salvo el derecho de EL IUPE para eiercitar
las acciones legales que pud¡eran resultarle con mot¡vo del incump¡¡miento de lo aqui paclado.

EL PRESTADOR se obliga a no registrar ningún derecho do autor, marca, patente o cualquier derecho de
propiedad industrial o ¡nteledual en releción con la información confidencial proporcionada a que se refiere el
presente contrato, ya que la información será propiedad exclusiva de EL l¡lPE y en consecuencia, será
exclus¡vamente este último quien podrá reglstrar los derechos de autor o industriales conespondiente.
LAS PARTES convienen que la vigencia de las obligaciones conúaídas por virtud d€ la presente cláusula
subs¡stirá indefnidamente, incluso después de terminadá la duración de este instrumento.

En caso de incumplimiento, LAS PARTES se reservan expresamente las acc¡ones que @nforme a derecho les
correspondan, tanto administrativas o judiciales, a fin de reclamar las indemnizaciones conducentes por los
daños y perjuicios causados, asi como la aplicación de las sanciones a qu6 haya lugar.

v¡GÉslMA SEGUNDA. AVISO DE PRwACIDAD. El lnst¡tuto Munic¡pal de Pensiones con domic¡ lio en calle Rio
Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, da con
PRESTADOR el sigu¡ente av¡so de privacidad simplificado

Se señala al 'PRESTADOR" que "EL INSTITUTO", cuenta con un sistema de datos persona

obtenidos en virtud del presente contrato, son para efecto d6 ejecutar las acciones n
suscr¡pción, por lo que la finalidad de la obtención de los detos personales es para verif¡cer
¡nformac¡ón proporc¡onada para la continuidad del trám¡le que corTesponda.

les y

ecesaflas
la v¡

Los datos personales que se solicitan son exclus¡vamente los necesarios para la realización de
menc¡onados, por lo que es obl¡gatorio el proporcionar la información requerida. Los
'PRESTADOR", haya proporcionado serán transferidos a la Unidad de Transperenc¡a y Datos
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ahí se le dará el manejo adecuado, los datos personales podrán ser transferidos a las diversas áreas del lnstituto
con la f¡nalidad de que se brinden oportunemente los serv¡cios proporc¡onados por el mismo; asÍ como a las
autor¡dades jur¡sdiccionales y/o invest¡gadoras que lo solic¡ten en el ejerc¡cio de sus funciones.

E¡ t¡tular de los detos podrá ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y
Portab¡l¡dad de Datos Personales, así como negat¡va el tretemiento de sus datos, ante la Unidad de
Transparencia con dom¡cil¡o en calle Rio Sena #1 100 de la colonie Atfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua,
Chihuahua, teléfono 614-201€8{0 elens¡on 6259, coreo electronico unidad.transparencia@impe.gpb.mr, o
por med¡o de la Platáorma Nacional de Transparencia http:/ ,t^^/w.plataformadetranspárenc¡a.org.mx.
EI presente aviso de privaodad y los cámb¡os al m¡smo serán publicados en el portal del lnstituto Municipal de
Pensiones, httpJ/¡mpeweb.mpioch¡h. gob.mx/webimpo/¡ndex.html.

VIGÉSIMA TERCERA. RELACIONES LABORALES. Para el cumplimiento de las obtigaciones que cada una de
las PARTES contrae por virtud de la suscripción de este contrato, man¡fiestán que actuarán como entidades
totalmente ¡ndependientes.

En consecuencia, las PARTES baio ningún supuesto podrán comprometer a la otra en conven¡o o contrato
alguno, n¡ contratar empleados o traba.iadores en nombre o representación de su contraparte.

En cuanto a sus respect¡vos trabajadores y empleados, las PARTES manifiestan que no exisle relaci&r laboral
alguna entre los trabajadores y empleados del I PE con el PRESTADOR, n¡ entre los prop¡os de éste con aqué|.
Así, las PARTES man¡fiestan ser los palrones de sus respectivos traba.¡adores y empleados en cumplimiento de
la legislación laboral y de seguridad social vigEnte y aplicable, siendo las únicas y exclusivas responsables por lo
que respecta a las obl¡gac¡ones laborales y de segurided social a ser cumplidas a favor de dichos sujetos.

Consecuentemente, las PARTES se obl¡gan a l¡berar a la otra de cualquier responsab¡lidad laboral o de
segur¡dad social que pudiera ¡mputárseles en contravención a esta Cláusula con relación a sus respect¡vos
traba.¡adores y empleados, en términos de la leg¡slación laboral y de seguridad soc¡al vigente y aplicable.

uGÉslMA cuARTA. ENTIDADES SEPARADAS. Ninguno de los términos y cond¡c¡ones del presente
instrumento deberá interpretárse en el sentido de que las PARTES han const¡tuido alguna relación de soc¡edad o
asociación, por lo que no se coniuntan ni s6 unen activos para efectos de responsabilidades f¡scales o frente a
terceros, ni de cualquier otra naturaleza.

UGÉSIMA QUINTA CES6N. Ninguna de las PARTES estará en la posibilidad de códer, ya sea parcral o
totalmente, los derechos y obl¡geciones derivados de la suscripoón del presente contralo a favor de cualesquiera
otrá persona física o moral.

UGÉSIMA SEXTA. AVISOS, NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. LAS PARTES CONVIENéN

aviso, notif¡cac¡ón o comun¡cación que sea necosaria dar a la olra parte deberá elaborarse por docu
que debera constar con acuse de recibido con séllo de cada uña de las partes que conesponda-

urer

ento e

Las PARTES convienen de igual forma que los avisos, notificaciones y comunicac¡ones etectuadas relaoón
al presente instrumento, se harán en el domicilio señalado anter¡ormente en las declaraci surt¡rán los
efectos el día de su recepción. En caso de que dichas misivas incluyan algún t¡po de térm¡no, el mismo
comenzará a coner al día s¡gu¡ente hábil de su recepción.

VIGÉSltlA SÉPIMA. AiIIPLIACIONES. Para efeclos det artícuto 88 de la Ley de u¡sroones,
Arrendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua, el presente contrato podrá ampliado
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en un lreinta por ciento en los conceptos, montos y/o volúmenes establec¡dos or¡ginalmente, y el precio de los
servic¡os que conforman las partidas adjudicadas sea igual al paclado orig¡nalmente.

UGESIMA OCTAVA- INDEPENOENCIA DE LAS CI-AUSULAS. En caso de que alguna cláusula del preserrre
¡nstrumento sea declarada ¡nválida por le autoridad competente, el resto del clausulado contenido en el mismo
segu¡rá siendo válido, no siendo afectado por la resolución respectiva en forma alguna.

UGÉSIMA NOVENA. LEY APLICABLE. El presente ¡nstrumento se regirá y será interpretado de conform¡dad
con lo prescrito por la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratac¡ón de Servic¡os Estado de Chihuahua,
Código Mun¡c¡pal para el Estado de Ch¡huahua, y demas ordenam¡entos apl¡cables.

TRIGÉSIUA.- Entend¡endo la naturaleza del presente ¡nstrumento legal, las partes acuerdan, de acuerdo a lo
establecido en el artíorlo Décimo Transitorio de la Ley de Adquasiciones, Anendamientos y Contratación de
Serv¡cios del Estado de Ch¡huahua someterse al juic¡o de oposición previsto en el Código F¡scel del Estado de
Chihuahua, renunciando por lo tanto 'EL PRESTADOR'al fuero que pudiero conesponderle en razón de su
domicilio presente o futuro, o por cualquier ofa cause.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERAOAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO, FUERZA Y
ALCANCE LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRTIAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA AL IO DE

EL IMP EL PRESTADOR

ING. JUAN ANTONIO LEZ VILLASEÑOR DR. LUIS HECTOR VALDES APOOERADO
LEGAL MEDICINA NUCLEAR DEL NORTE S.A.

DE C.V.
OIRECTOR DEL ITUTO MUNICIPAL DE

E ONES

TESTIGOS

C.P. SILVIA G DR. ALFONSO NTRERAS
L IMPESUBDIRECTORA RA SUBDIREC co

DR, ERN ,AHUIR

COORDINADOR DE ADOS DEL IMPE
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DEL IMPE
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